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En la ciudad .de Cuenos, cnpitel de la Província -
 

del Azuay, en la República del Ecuedor, a los
 

Velntiochno fas del mes de Noviembre de “mil
 

cientos ochenta y mueve, ente mí dester Alfonso Ar»
 

drade Ormaza, Cuarto "Botario Público de aste Cantón,

 

>

- eomparecent por una parte el .señor Economíste  

 

JUAN
 

CRESPO VINTIMILLA, en su talidad de Gerente de MA,

 

 

el documento que mé presenta para que se inserte 7
 

en esta escritura; y, por otra parte elseñor Ecol
 

JARAMILLO CRESPO, en su ealidsd de

 

  
Presidente de |"VIDALUM S, E] conforme. el nom

 

to que presenta para ser insertado en. esta escrity-
 

raj comparecientes todos mayores de edad, casados, +

 

ecuatorianos, domiciliadás en esta oludad, capaces -
 

ante la ley para todo soto y contrato a quienes
 

de conecerles doy fez y bíen instruidos en el ob»
 

- jeto y resultados legales de la presente escritura
 

a cuyo otorgamiento proceden 'libre y voluntarianen-
 

te, menifiestem? Que elevan a escritura pública la
 

mínuta que me presenten la misma que es del si-
 

yguiente tenor literala "SEÑOR NOTARIOS En el proto
  
 

colo de escrituras públicas;   
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. CIENTES. Comparecéen para otorgar esta escritura 20
 

señores Economistas Juan Crespo Vintimilla y Marcelb
 

Jaramillo Crespo, CÚerente y Representante legal de +

 

"MARCELO JARAMILLO E HIJOS Sa As” y Presidente y 2

 

Representante legal: de ¿VIDALUM 22 Asy  respeotiva-
 

 

mentes SEGUNDA: OBJETO. El otorgemiento de esta -
 

. escritura tiene como abjeto efectiar la fusién por
 

 

absorción de
 

 

compañía absorbente con "VIDALUM Se AS, como. col
 

pañfa  abnorbidaj. $, ' incrementar el. capitel social : +

 

de la primera en veintítres millones sete:

 

 

- glentos «sesenta y. cincosúcres, «€le que ae suma
 

- la cantidad de trataba Y ua millones dosctentoswe

 

 

  : slheadintkuecondtltuye .“el 7 acer
Epta

 

vo social de "VIDALIM So As".- TERCERAS A

 

 

TES: UNO.= Parael. incremento del cmpítels UNO PUN
 

“YO UNOs= La Compañifla "MARCELO JARAN

 

E HIJOS 3)
 

“hy” “se: constituye mediante escritura pública : grorgar
 

_4a aute el señor Noterio Abelardo Tamariz Crespo +e : : . E Lo. a a da , 7 o not

 

. el disciocho .de agosto de mil novecientos cuarenta
 

y Vueva, con la denominación "BRANDON. HAT. COMANY -
 

SOCIEDAD ANONIMA", con un espitel social de cuatro»
 

_ clentos mil sueres; inscrita en el Registro Merca +

 

t£1 de este. cantón con el _Ténero veinte y _Bueve Ea

 

el,veinte y mueve de. agosto del nisao año; UNO -
 

, . PUNTO DOS.” El diectocho de. Juliode mil vovecien]
   tos. sesenta y .cuatre mediante eseritura otorgada ar”

 

Industrial LA REFORMA

JARAMILLO E HIJOS Su A," coho

e.”



10

11

312

13

14

15

16

17

18

19

go

sl

23

ga

es

26

e7

as

te elNotario¡dostor Múlltanó Feicin Gmrión; se-
 

transformó esta compañía én Sociéded Colectiva” den
 

nominada ' "MARCELO JARAMILLO * 4 HIJOS" “escritura” que y
 

se inscribió con el nilkete «cuarerita yunoen el y
 

Registro Mercantil el veinte dé agosto de mil no-
 

vealentos sesenta - ycurtróg UNO.PUNTO "TRES¿= Con
 

- escrítura —publica 'otoriada : ante el señor Notario -
 

Doctor Emiliano. Feieán Garzón se transforiéla Come
 

pañifa ' Coléctiva "NARCELO ¡JARAMILLO -£* HIJOS"én "MAR
 

+

 

JARAMILLO 8 ¡HIJOS ' CIA, LIDA¿*, “escritará” que
 

¿Mercantil “conel” núme  

 

e ter

se inseribig en el He
 

- treinta y dosel  onos dé mayó. de- mil novecientos
 

sesenta. y. seis,  habiénicasia . otorgado. el. siete de
 

Adel“nismooMo_POCUATRO¿+' Gon escri y

 

sio dettióFetcto

 

 

 

_de mil novecientos . 

sésentay ocho, se “refobmaros los'' estaliutos' y se
 

inerementésu ¡capital sdotef a uo millón de sueres;
 

escritura que Se -AnjobtsóÉel traca: de agosto del
 

- mismo año con el

 

> Setenta -y unoj . UNO PUNTO
 

CINCOé= Con escritura otorgada ante” el Notario Doo»
 

tor Rubén Vintimills Bravo el primero de marzo de
 

mil novesientossetenta y ¡dos se' reforman los esta”
 

 

 

sociala dos millomes de sucresí lamisma que cdns-
 

ta insorita eén'el Registro Mercantil “con el número
 

veintey sieta “el trede de Xos” misñios mes y 04
   ciSjn ELprimero de diciembre de ml?

 

UNO PUNTO 'S:
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11

12

13

. veínte y cinco mil sucresj UNO PUNTO OCHO, Con

> ] escritura otorgada ante el señor Notario doctor Ru+

> bén Vintinilla Bravo el veinte y dos de mayo de +
17

e mil novecientos echenta y wumos ¿inserita en el Re”

| Sistro ercavtíl: con 'el número Ciento veinte y tres

o el trece de julto del mismo año, se * transformó -

esta compañía en Sociedad Anénime, cm la denominasw

— ción "MARCELO JARAMILLO E MIJOS Su Ae se inore-=

Z mentó. el capital social a veintiuo millones :seis-

. - elentos mil sueres y se reforma su estatuto socialg

_ UNO PUNTO NUEVE." Con escritura autorízada ante el

' mismo Notario Doctor Bubén Vintimilla Bravo el die-

a. cisiete de agosto de mil novecientos ochenta y dos,
27

28

- novecientos setenta- y siete, mediamte- escritura ce”
 

lebrada ante el señor Notarío Bubén Vintimília Bra
 

vo. e inscrita en el Registro Mergantíl cm el núr
 

mero. Siete el once de "enero de mil novecientos s4-
 

tenta y ocho se reforman los estatutos de esta cóm-
 

paña y se incrementa sul capital social a seis -
 

millones de susresy UNO FUNTO SIETE.* Con  escrítu-»
 

ra otorgada: ante el Noterio doctor Rubén Vintimilla
 

Bravo €l osho de diciembre de mil novecientos +
 

chenta «e inscrita en el Registro Mercantil el ale?
 

te de enero de. míl vovecientos ochenta. y. uno con
 

el número seis, se admiten nuevos ' socios; se” refoy-
 

man los estetutos y se incrementa el enpiítal so”
 

|. . etal de esta compañía a seís millones custrocí;
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   - inscrita en el Registra Mercantil con el número -
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Ciento cincuenta: y siete!el cuatro de octubre. del
 

- mismo afñlos se incrementa el capital social de .esta
 

compañifa a ¡velntiseis millones de sucres y se refor
 

ma su estatuto social; UNO PUNTO DIEZ, Con escrita
 

ra pública otorgada ante :el señor Notarío. Rubín Vin?
 

tímilla. Bravo. el veinte y siete de ¿Julio de mil -
 

- tovecientos ouhenta y- tres; inscrita enel Regístro
 

Mercantil con el número Ciento sesenta y ocho el -
 

quinos de septiembre del mismo años se reforman los
 

 

estatutos sociales y se incrementa su espitsal socíal

a cuerenta millones de sucres. UNO PUNTO ONCE,+= Con
 

escritura de cinco de diolembre de mil novecientos
 

chenta y cuatro otergada ante el señer Notario Doc»
 

 

ter Alfonso - Andrade  Órmaza e ¿inserita en el Registro
 

Mercantil con el número doscientos veinte y ocho el
 

catoroe de diciembre delmismo :añoj así como en el
 

Registro "ercantil del cartón Ouáyaquil; “en su parte
 

” correspondiente, el veinte y wo de diciembre de mil
 

novecientos ochenta y" cuatro, se procedió a ineremen]
 

tar el. capitel social. a. la centídad de «sesenta y «+
 

ocho millones seiscientos trecemil suereas, y se fu"
 

sionó a' esta compañifa la denominada "INVERSIONISTA -
 

 

C, Ae", por -absorción: UNO PUNTO DOCE.- Con es-
 

eritura de dieciseis de diciembre de mil novecientos
 

echenta y cinao otorgada aute el Notario .Dooter Al-|
  fonso Andrade Ormaza e “inserita. en el Registro . Mercan-
 

til con -el númere doscientos “cincuenta el treinta ag
  diciembre del mismo año y en el Registro de la Pro
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— Piedad con el Móimera cuatro míl quintentos cuarenta y

dos; en la misma .fechaj esta compsñiía aumenta su cat

/  pítsl social a celen millones de sucres, fusionindose

| esn la compañifa "INVERSIONES :Y (CONSTRUCCIONES DEL AUS

 

 

 

 

TRO "Sy Ar? por absorción; UNO PUNTO TRECE,» "El ocho
 

. de- mio de nmi1l novecientos ochenta y osht, mediante

escritura piíblica otorgada ante el señor Noterio Doctdr
 

 

 

7

_Alfonse Andrade Úrmaiza e inscrita en el Registro Mer»
8

¿| Sentil con el núnero elento cincuenta y wo el veinm
  

 

 

-| social a ciente ochents millones de sucresj y UNO
 

 

 

 

 

 

18

so (TO TRECE.” La Jenta General Extraordinaria de Acotonis-

, tas de esta compañía, reunida con el esrácter de uni-
14

| versal en Cuenca el tres de agosto de mil novecien-

so -tes ochenta - y nueve, resolvidit El ¿incremento de -2u -

7 *8píital social en la cantidad de veinte y tres millg-
 

- nes setecientos sesenta y cinco mil sueress la agep-

_ tación de la fusién por absoraién a esta compañía de
18 

19 

. "FIDALUM Sa A.” y, como consecuencia de ello, un incre-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

Ñ | mento más de su capital social de la cantidad a la

_ que asciende el acervo social de la compañile absorbí-

> da que. es de Treinta y "un millones doscientos vein

_ y, Guetro míl cuetrocientes treinta y slete sucress. treíg

- +ta y tres ventavosj y, por último la reforma de sus

. estatutos socisles en relsción con el ineremento del +

> capital social y la fusién indicada.-' DOS, Para la -

. fusión por absorción: PUNTO UNO "YIDALUM S, A.*
se A—
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  - se constituyósomo - compañtfa -de responsabilidad limita-
 

de el. onoe de“agostode mil novecientos “setenta y -
 

 
: echo mediante escritura pública otórgada ante el señop
 

Notario«Segundo, de Cuencas” doctor Fubvén. Vintimitla Brh-
 

- vos la que vonsta inscrita /en- el Registro Mercantil y
 

con el Mimeré ciento treinta” y “cinco el” primero de
 

septiembre. del mismo «años DGOS- PUNTO BOS” Ante el -
 

mísvo Yotario Píblico, medíente escritura de fecha
  dieciseis de agosto de mil novesientos -setenta y mue
 

te e inscrita en el Registro Mercantíl con el Máner
 

. Ciento  onoe el veinte y cuatro de Septiembre del mis-
 

| ¿mo año, se admiten nuevos solos, se reforman los esp
 

_tatutos y ste. incrementa el ospital social a.Cinco -
 

l millones de - suertes,” DOS -PUNTO * TRES, El dieciseis
 

«mio de mil novecientos. ochenta .y une con: escritura
 

_otergada anta el Poteríp. Dootor - Rubén Viptimiílla Bra-
 

' Ya, ' insertita “nonelNMinero viento veínte y uuatre el
 

trece de julio del mismo año, esta compañía be tremk
 

" formade Sociedad de Responsabilidad Úímitada a Socie +

 

Adead Anónima, incrementando su capital social 28 - cinto «
 

+mílloves doscientos pohenta mil: sueres, <cobn 18 corres:
 

pondiente reforma de : su estatuto Social.w DOS ' PUNTO-

 

 

|- CUATRO. El - veinte y siete de julio de mil novecien
 

- tos. ochenta y tres cop escritura otorgada ante el. mib=
 

-ho “Notario e ¿insorita con el miiero Cientosesenta y
 

siete (ev fecha quince de septiembre. de mme mismo A»
 

fo, se -Inerementd'“el -cepital social “de esta “compañía    y se. reformó su. estatute.. sociale. DOS PUNTO CINCO.” Cón
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,  Sscritura- páblica. de dievíboho de catubie “de min
- tlientos .pchente. y cuatro, inscríta cop el número dos: a

11

.. DOS PUNTO SIETE.- ls “unta General Extreordidaria y W

se des de ágosto de mil novecientos- ochenta y nueve, a=

Le probó su. fusión por absorción con "MARCELO JARAMELLO E

.. [HIJOS S. AR, resolviéndose en consecuencía su diselu-

2. ción previa, sín que pea .pregiso su liquidación;  esí

,q| $Bmo también se sentarop las bases neséssrias para e-

. | Jecutar esta resolución, tales comot a). La sumisión al

go

a

e3

24

Bo
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cientos catorce el veinte y seis de novienbre 482mty
 

- mo (años celebrada ante el. mismo señor- Notario” Segun
 

ee inprementó su cspitel socíal a duos míllcnes de »
 

sueres y se. refermó su estatuto social en la parte
 

.correspendiente, DOS

 

UNTO SEIS,” Com escritura de ael
 

de septiembre de mil novecientos ochentay oineos 1
 

erita con el minero ciente noventa y sels el quatro
 

|de octubre de ese mismo año, esta compañífs reformá -
10 

gu estatuto social e incrementá su capital social,-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

los actuales estatutos de “MARCELO JARAMIELO 1

 

 

A." b- Ue el patrimonio neto, resultante de la din

-ferencia entre: activos y pesivos según el respectivo
 

| balance se lo trespasa a "MARCELO -JARAMIL

 

 

As"y 0) Que por efectos 'de esta fusión, el Cspital -
 

de la compañía absorbente se incremente en la: canti-
 

tad de Treinta y uo millones doscientos veinte .y cue:
 

tro mil cuatrocientos treinta -y “siete sucres, trejuta
   -y“tres centevos que' se halla susórite y "pagado por -
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los actuales scctonistes de "VIDALUM 3. As” segim el

Guadro : qué: consta en le correspondienteactá, que
 

parte de esta escritura, “TRES,Por Último, "Mu

 

JARAMILLO. E- HIJOS. Se :A¿"y en: la sesión deimtaGe-
 

neral. Extraordinaria de Accionistas referida, .resolvid
 

la fusión por absorción cen —"VIBALUM S,. As", como -
 

 

 

tivas y pesivos; -y, por: su .perte incrementar. au .ca”
 

pital social en Treínta y un millones: doscientos veth=
 

te y. cuatro mil cuatrodlentes "treinta y siete sueres)

Ye mM consecuencia, asumir sus nor

 

treinta y tres centavos, que constituye| el *patrimonio

neto dé la"compañifa absorbidas CUARTAS DECLARACIONES?
 

«+ UNO. (FUSION POR ABSORCION+ El Economista Juan Crespo
 

- Vintinilla Gerente y - Repres

 

entante legal de "MARCELO

 

 

. TARAMILLO E HIJOS Sí Ag”, : conguntansente con el ' séñor

 

 

Economiata Marcelo Jam mitico Crespo,Presidente ' yRe-

 

 

. presentante legal de "VIDALUM (5. A.", - debidamente  áuto
 

"rizados, declaran: a)La fusiónpor absorción de las
 

JARAMILLO E HIJOS S. A," y "ViDA-

+

 

 

 

 

 

a “abeerbida” sin que sén precisosu tiqúída)
 

" diéng' 0) Quecomo Gonsebuencia de esta fusión, la -
 

compañía absorbida traspasa y transfiere sus ao0tivos;
 

pasivos y patrimonto. neto refliéjados en el balance:
 

que se agrega, enfavor dela “com

 

 

4) Que "MARCELOJARAMILLO E "HIJOS8.A.”doepts la -
 

transferencía que de. .su patrimonto veto hace en su -   
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- Lavor ."VIDALÓM 3,As"y ys omo. compañóta absorbente

 

 

- asuse ,la «totalidad . de los (activos . y: pasivos de: la
 

conpañifa .absorbidas y, además las responsebilidades de
 

ua  Jiquidador : respecto. de. los .acreedores: de ellas Co+
 

 

" mo eonsecuencia, el capital de "MARCELO JARAMILLO E +»
 

 

 

nio neto que, alcanza a Treinta y un millonés des”
 

lentos veinte y euatro míl custroglentos treintay >
 

siete autres, treinte y tres centavos; €) Que- los +
 

estatutos sociales .que ridan a "MARCELO. JARAMILLO E
 

HIJOS Sa Ao”, una vez perfeccionada esta fusión,se-
 

rán los que se hallan yigentes¿. f) Que, ninguno de -
 

. Los” auelonistes de. "MARCELO JARAMILLO E HIJOS Sa AP
 

ni de "VIDALM. Se As." han hecho uso- del derecho 8
 

 

. retirerse, de la oompañfa, , ya que están en ..pleno a-
 

. tuerdo con la fusión declaradas .g) -Los aduinistrado-
 

Fes _y Comisarios . de, "MARCELO JARAMILLO E HIJOS S, An"
 

elegidos con anterioridad a esta fecha, uma vez per-
 

. feceionada,. la, fusíón, continuarán en ejercicio de sue
 

: fenoiones. por el -lepso para el que fuerou elegidesi
 

pero, en cuento se refiera, an los administradores. y
 

_comiserios .de la compañía absorbída, fatoscesarán -au-
 

_tomátigamente en, el ejercicio de sus £funcionesy. ppr -
 

tute "hechos DO" AUMENTO (DEL CAPITAL El cononia tal
 

Juan Crespo Vintimilles como Gerente y Representante
 

 

.. Legal. de "MARCELO - JARAMILLO E... HIJOS S« As”, declara:
 

a) Incerementado el eapitsl social .en cinguenta . y elnop
   - millones” de sueres, paseñdo 4 ser el enmpítal socfal
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de asta oompañífa6DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MILI

-NES.” DE SUCRES¿ b)] Que este inerenmento del: capital -
 

- social se. realizo : mediantela suserípción de cincuen+
 

_ ta y ciñco mí1 . acciones ordinarias. y nominetivas de
 

un “mil sueñes Gua una, conforme ' con: el “cuadro de - —
E

 

- capitalización adjusto que forma. parte de esta. escrir
 

-tura al igual .que de las: respectivas “actas. de jun”
 

 

mm realesde ecolonistes dé las dos empresas qué

se fustonan.- e) Que tos accionistas han shsorito y
 

- pagado el valor del ineremento. del -espítal- social en
 

- —preporción tanto a las actícnas' qué cada wnmo tiene
 

en elcapitel souial de .esta tonpañfa, asfcomo en
 

la proporción de : quienes eran nacálonistas: de "VIDA”
 

- LIM 8% As”, apbpsorbída como emmsecneneía ¿de esta es-
 

-. eritura y en. ejercicio. del derecho, de preferencia de
 

acuerde con -la ley, ¡con excepción del valer “apartado
 

en Numerarios tomando en cuenta que - este Último inore-
 

+merito es. simple consecuencia de la fusión por absoxy
 

.ttiónj y) €) Reformados losestatutos sociales. de est
 

ta compañila en la parte referente al eepital social)
 

concretamente en. el artículo quinto que dird  asíi -
 

5 PARPICULO UTOS. CAPITAL EE qapital de la -compañía

 

 

 

- dividido en «doscientas -treinte y cinco mil aoeiones
 

ordinerías y (nominativas de un all suares cada una
 

 

de ellas"; QUINTAS CLAUSULA DE -TRANSFÉRENCIA DE
 

" NOs Puesto que dentro del petrimenio de "VIDALUM Sa
 

he? existe uu. terreno:adquírido a (los cónyuges Doe”   
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tor Jpesá Vega . Vega y Cristina... Delgado: : me»
 

: disote exspritura ytorgada anteel señor no?
 

tario  Doutor - Bubén. Vintimilla - el- velnte-
 

y tres de ' abril de mil novétíentos 2 qe
 

chenta e: inserita. gon .el  Mámero mil - dog-
 

cíentos.>» treinta. y — tres  .el :cyveinte ' de ->
 

mayo del. - mismo. años ubicado cen la  - pa=
 

rroquia El _Vecíno del centén . Cuenea,  prg-
 

_ 'vivcia_ del Azuay, con uma superficie de
 

- aproximadamente un . míl doscientos metros -
 

- cuadrados. comprendido dentro . de estes - lín-
 

, derost Per el Norte en- veínte y tres
 

. Retros, sesenta centímetros, la. quilé  Mu-
 

flez  Yermazaj. ¿per (el Sur, één .veinte y.
 

tres. metros, diez centímetros con um. inmue-
 

ble de propiedad de 108 señores  —luís  Te-
 

lec y furelio. León, pared nmedisnera en _mey
 

 

"tros sesenta y cinco centímetros, 60h: " pro”
 

- piededes. de -.- Cárlos Jaramillo ..y “Alfredo Or”
 

CC. 4fx, pared en mediog y, por el estes
 

- Gineuente (y dos. metros, Cuarenta y  custro
 

centímetros, un inmueble de propiedad: de- -
 

¡la Empresa Elgctrica . Regíonel. . Centro  Sury -
 

con su pared “propia - en medios Cóm estos
 

 remillo - Crespo, Presidente y Representante

antecedentes, - el señor Economista: Márcólb  Ja=-|

  gal. de  "VIDALOM :-S. Asi, «trensfiere en -. fa- 
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vor de - "RARCELO "| JABABTILO: E HIJOS Se. Ae”

representada per el señor  Cerente, Ec

 

 

* desen Creape Viitisilles la totalidad del  -
 

predio nenoluenade son las constraocionas
 

 

tentes, con todes sus  Sérvidasires activas

y pesivos que  Bopertas Gospronetiéndose al -

 

 

senaenicato de Leys  Confermé conste en el -
 

balaves ¿que  forai parte de esta escritura,
 

 

   la eumtís ' deesta'trensferencia es de des)
   

Crespo Vintimili
 

   

 

 

cla mm los  téminos del. centrata y de
 

ta escrituras» SEEIA? Agregue usted, señor =-
Petorio,s los deals cláusulas de ley "e tm
 

MITA. A sta esserítura  €l —Mlepos de -»
   

“PIDAL Se 4. y
 

 

 

 

 

to y um» Hasta su ls  —uimute. que
 

 

- queda Lotegranente treracrita , la vimma que

] stes otergantes on la  eslí-

 

 

 

todas sus. partes y lá dejen  elevade a
 

  esorítura pábitoa a fia de que surta -

los «aféctos “de” a 21 |  
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' Gerente de MARCEDÓ JARAMILLO 4 HIJOS S. As, por
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

1

¿ ' el período de mil novecientos ochentá y nueve y -

o mí novecisotos ueventa cop funciones “prorrogadas -

a hasta que se reuna..la Junta (General Oráinaria de

- mil . novecientos noventa -Y úmo; Sus atribuciones -

o constan en los Estatutos de la Compañfa' y usted -

, como GÉRENTE ejercerá la revresentadión legal, judin

Sl “'sial y extrajudicial. dela misma. Lu escritura -

. púbiica de oonstítución de laCompáfifa 26 celebró

so el sietede Abril de mil novecientos sesenta y -

a —seís ente el. Notario Séptimo "del CantónCuenca, -

so Dector Embliaho Feidán Garzón, “yse inscribió"en -

.e " el Registro Mercantil él “once de Máyó de mil' nove-

14 elentos “sésentaysela con el Námerotreinta y dqs.

15 Con escritura “pública. “celebrada el veinte y dos d

Le Mayo- de mil noveslentos ocheiita y mo ante él No»

|  tarío Segundo “del ' Cantón Cuenca, Doctor Rubén Vinti-

se milla Bravo, e inscrita em el Registro Mercantil

19 con el Nánero' Ciento veinte y" tres, el tiesa de +

sol “Julito de mil _novententes eohenta y más se trang=|

1 forma en Sociedad Anónimas aunenta su capital y

29 forma sus estatuton.= En diciembre 'eínco de mil -

es Hevecientos ochenta. y"cuatro eon escritura púbica

a celebrada ante el Notario Cuarte del Cantón Cuenca

25 Doctor Alfonso Andrade Orñiaza, insorita - en « elRegig-

26 tro Mercantí1' con el Núxiero dosofentos veinte y 04

50 cho el catorce de Diciembre. de mil novecientos o-

Lo chenta y cuatro, se fusiona cómo compañíla absorven)

Industrial LA REFORMA



EN2. te con INVERSIONISTA- JOMEGA Cu As, aumenta sua
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

, pítal y reforma sus estatutos,= Con estritura . páv1l-

o ca celebrada. el «dieciseis. de Diciembre de mil nove”

a cientos ochenta y cinco ante el Notario Cuarte del

Cantón Cuenca . Dogter Alfonso. Andrade - Ormaza, e Anal

: críta en el Registro Mercantil con el Námere . Dos=

: cientos cincuenta el treinta de Piciembre de mil -

: novecientos ochenta y cinco,se fusiona como. compa-

: fifa absorventa son INVERSIONES -Y CONSTRUCCIONES. DEL

so Ll AUSTRO S+e Ae, aumenta su capital- an Ciem millones -

. de sueres y reforma sus estatutos. Y. con esoritu-

ra. pública celebrada. el ocho de junio de mil nove-

> - Cientos ochenta. y ocho ante «el. Notarío Cuarto. del

_ Cantén Cuenca .“octor Alfonso Andrade Ormaza,e ins”

— ] críta en el Registro Mercantil con el, Número Cien-

Ñ Ñ te cincuenta y uno el veinte y ocho de ¿uaio de

IN mil. novecientos ochenta y ocho eumenta su eapital

se a Ciento. ochenta míllones y reforma, sus estatutos.

sob Particular que doy a, conocer a UÚsted- para los fi-

_ mes legeles consiguientes, Atentamente, (firmado).= -

> Me Jaramillo Can Econo Marcelo Jaramillo Crespo Prep-

> sidente. To, Juan Crespo Vintinilla, acepto el vom

A bramiento de GERENTE _de MARCELO JARAMILLO k HIJOS

_ S, As y. lo ejergeré por el tiempo indicado en el
2á - - .

as" mismo. Cuencas Marzo diez de míl novecientos . ochen”

se ta. y nueves Aetrmado)ar Juan Crespo - Ys» Juan - Cres-

or po Vintímilla,» Con esta fecha queda ¿inserito el pre”

sel “ente documento bajo el Mánero Ciento treinta del Al  
industrial LA REFORMA
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10

11

13

13

14

16

18

17

18

19 |

2o

el

ea

ea

24

25

28

27

es

gistro de Nombramientos. «Cuenca, a veinte y nueve
 

$deMarzo de mil- novecientos - ochenta y nueve. (fir:
 

medo)s”. Re Auguiílles El .Registrador -Mercantíl. (Hay
 

un sello)”. ."Cuebaa, ¿Marzo diez de: míl:  novecien
 

ochents -y nueves, SJeñer Economista MARCELO ' JARAMILLO
 

-GRESPO4. Ciudad. De más ¡consíideraciones: Es “grato -”-
 

comunicarle que la Junta General Ordinaria de VIDA
 

*LUM S. 4, en sesión del nueve de Marzo de mil»;
 

povecientos ochenta. y vueve, procedió a reelegirle
 

- coso PRESIDENT de 1a* Compañía por el perfodo de

 

 

- mid novecientos «ochenta y nueve. y .mál novecientos «+ A

 

veoventa .con funciones prerrogedas hasta que se reuy
 

na la Junta General” Ordinaria de (mil noveciéntos -
 

noventa - y unos. Según los Estatutos de la Compañía
 

+sus atribuciones ; son, las de. supervigiler y arienta]
 

el movimiento de los. negocios. y reemplazar al Ge-
 

rente p Subgerenteen caso de falta, ausencia 0 -
 

-: impedimento de. éstos, ejerciendo la representación -
 

legal, judicial. y extrajudicial, La escritura públi. 7

 

ca de“oonstítusión de la  Compañta fué celebrada el

 

 

onse de agosto “de - mil vrovecientos setenta “y ocho
 

anteel NotarioSegundo del Cantén Cuenca Doctor -
 

Rubén :Vintimilla Brave. e inatrita en el Registro -
 

Mercartíl con el Número“ciento- treinta” y cinco el
 

"primero de Septiembre de.mil. novecientos - setenta -
 

y ochos luego don escritura pública«celebrada “el -
 

dieciseis de jmio' de m1 novecientos ochenta y
  “ante” el Notario Segundo del Cantón Cuenca doctor »   
Industrial LA REFORMA
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10

aL

L nos de sucres y: reforma sus estatutos. Particular :
12

13

14

15

10

17

18

19

20

el

23

24

Be

27

38

Bubén Vintimilla. Bravo,.€ inscrita. en ARO

. Mercantil. com €l Número ciento veinte :y cuatro el
 

trece ds: Julio-"de:mil novecientos ochents. y uno,
 

Y

 

se traúsforma en “ooledad .Anómima, -eumeñta el _tapí

tal y reforma sus estatutos» Y con escritura pá-
 

blica de: Septiembre seis de mil. novécientos ochen-
 

ta y cinco, ante. el Notarío Cuarto del Cantén Cubn=
 

ca, doctor Alfonso Andrade Ormeza, lúserita en el

Registro Mercantil con 01 Nómero ciento noventa y

Y

 

seis el cuatro de Votubre- de mil novenientos . ocheh-
 

- tá. y cinco, aumenta su cspítal a Diécfaeis millo”
 

+

 

que doy a: conocer a Usted. para los fines legales
 

" consiguientes, Atentamente, —(firmado).- Juen Crespo
 

Ve Econs - Júan Crespo Vintinilla Secretario «de la
 

Junta, Yo, Marcelo Jaramillo Grespos acepto el pon

bramiento de PRESIDENTE de VIDALUM S.¿ A, y lo e-
 

" jerceré por el tiempo Indicado' en el mismo, - Cuen-
 

-— "08 Marzo diez de mil novecientos ochenta y nuevej
 

(£irmado),- M, * Jaramillo C.- Econs Mercelo Jaremille
 

- Crespo» Con esta fecha queda inserito el presente
 

Ydocumente bajo el Número cuatrocientos sesenta y 09
 

_Gho del Registro. de Nombramientos. -Cuenca, a tres
 

de Agosto de mil. novecientos ochenta y- mueves (£
 

mado).- Re .Auguíllas. El. Registrador Mercantil. (Hay
 

un sello)".="ACTA DE «JUNTA CENERAL EXTRAORDINARIA
 

UNIVERSAL DE. "MARCELO JARAMILLO. £ HIJOS Sa A." CE
   LEBRADA EL TRES DE Agosto de níl novecientos prher-
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10

11

12

13

14

16

10

17

18

19

so

el

eg

23

4

25

26

e7

28

<=

te y: bueve, 8 lás mueve horas, én' el localso-

cial de la compañifáa- ubltedó el  -la- calle” Borrero
 

+

foroes tarentay dindos “de "enpuéntran reuni»
 

Ass ” ACN E
dos les accionistas de la compañfa señores: Marce»
 

lo Jaramillo.Malo. duefo de Cincuenta míl  acelones;
 

 

cinco -míl quinientas acciones; Economista Juan Cregs”
 

po Vintimilia con. Mil - quinientas acciones; Señora
 

- Juana Catsliva Voeramillo de - Cresvo a  

 

om Pre

quinientas acolones, ' Señora María Verónica Crespo -

 

 

de León con-.míl quinientas. acciones; Señor Jorge
 

León - Orttahenko "en: representación desu hijo" menor
 

Juan Sebastién León Crespo dueñode quirilentas ue- *

 

- cioness Señora María Cabriela Crespo. de : Espinosa -
 

eon mil” quintentas” acolomes; Señor ' Frenctsoo Espi-
 

“nosa Holgufn en representación de su hija menor -
 

" María Belén Espinoza Cresjo dueña de cquinientes ad-
Eo,

y
J

clónesj” Juan Pablo Jaramillo”Tamariz, con buéva -
 

mil sécionvs; *Morfa de Lourdes Jaramillo Tamáriz -
 

con “nueve“mil etcionest Ebononísta “ Marcélo Jaramillo
 

. Crespo con. nieve mil: acciones —propiss y «el repre”
 

sentación desus hijos. menorest Mercele. Xavier Jas
 

,, ramíllo.Yega dueño. de Mil -ochocientas- acciones;
 

blo “Dentel Saramillo” Vega” dueño “de mil “oóhodienta
 

aceíonesj Rosana darmmitlo Vega dueña de Dos “mil =
 

: Cincuenta: acciones y. Ana ¿Xarine Jaramillo» Vega dud-
 

ña de Dos míl: cincuentá” átolcones; Seléra' Priscila
  _Vegá” de Jaramillo "fon mil: ochocientas acolones, S8- 
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, , Giíones -y señora. María Elena CGesparuttí. de: Jarami-

. lo con__mil acciones, odas. las. acciones. son ordi-

marías y noginstivas y tLenen un valorde un mil
4

5 —sucres cada má. EStá presenteun capítal dónial -

e de Ciento cinguenta miilones de suocres y..en vista

7 de que la-compañfa mantiene" en Tesoréría Tréinta

s mil “acofones con un valor de Treinta míllones de

ol suecres $e. encuentra . preseute el cien -por- ciento -

Lo del capital suscrito y pagado de MARCELO . JARAMILLO

a 4 HIJOS S. Ad: que' de Cierta ochenta millones de

za -Bueres por- lo “que los accionistas deciden 'prescin»|

sb: tir de. convocatoría previa y- constituirse -en Junta

a General - Extrawrdivería' y Universal“para iratar los

siguientes, puntest UNQ.-. Resolver sobre el aumento

> del Capital Social de la Compañía -en- Veinte y s

7 millones setecientos sesenta y cinco, mil sueres. -

M DOS.” Resolver sobre la fusión de NIDALUM $. Ae

o _con MARCELO JARAMILLO £ HIJOS S. As” : TRES.Resolp

> ver sobre el aumento del Capital,socisl -de-la Cop=
so

Sl -pañíle en «Treinta .y un milliones desciéntos treinta

y “cinco mil .sueres .adicioneles.- CUATRO,-. Reformar =-
22

0 los Estatutos Sociales. Preside la sesión el titular

o Economista BarceloJaramilloCrespo y como Secretat
24 -

as rio. actúa -$l Gerente ¿Eseonomista Juan Crespo. Vinti-

e milla. Una. vez «cumplidos los requisitos - establecid

> en el artículo doscientos ochenta: y wo de la ley

.o de Compañtas vigente, de que si se encuentra. pre-

industrial LA REFORMA
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10

11

19

18

14

15

16

17 |

18

19 |

20

21

22

23

la

25

se

27

as

sente la «totalidad del capítal ' social, puedeJlevar=

se a «cabo la" presonte Juntas «el Presidente decla
 

ínstalada la" sesión de “unté General Extraordinaria
 

y Untverssl, Se pasa e" trater el primer punto del
 

orden del dfar RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPI
 

TAL SOCIAL DE LA" COMPAÑIA, Luegode algas deli-
 

beractíones, los accionistas resuelvan por 1umanímidad s
 

a) (ue ele oapital social de Marcelo. Yaramíllo K£
 

Hijos S. Á. sea aumentedo en la cantidad. de Vein=
 

- te y. tres millones setecientos :sesente y cinco mil
 

sucres a más del existentes b) Que el mencionado -
 

aumente de capital se -lo 'efaotde mediante. la sus-
 

-cripción de - Vefítte ' y tres mil- setecientos sesenta -
 

y abúeo (acciones ordinirissa y' nomínátivas de «wn nm
 

sueres tada una de- ellas.” e): 066 la caápliálización
 

de- los Veinte y trees millones! setecientos sesenta
 

A+y “cinco mil. sugres se. lo. efectds de la siguiente
 

manere? mediante aporte de la Reserva Legal la can-
 

tídsd deSeis. millones novecientos. veinte y. dos miA
 

quinientos cusrentay dos sucres, Cuarenta centavos;
 

mediente aportadelo,Reserys Facwitativa la casntí
 

dad. de Un .millén quinientes. ochenta .y tres mil -
  

treinta súeres; cincuenta (y síete centavos; mediante
 

_laospitalización”proveniente del Superavit “por
oda

 

- ¡lorización deActivos .en "la esntidig de .Cotorece mi
 

" Hones trescientos trese- mil efento- cincuenta y un
 

sueres, cincuenta y siete centavos y .mediznte ajus-
   te (en efectivo de “los “accionistas, eh lá cantidad
 

industrial LA REFORMA
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10

11

12

18 |

14

15

10

 

18

   - - ¿de Novecientes. cuarenta, y.selsmil. <

te y cínco.  sueres, -culirenta. y seis centavosp todo

 

 

lo cual se-encuentre aseutado en los Estados

 

 

nancieros de la Compañía, d) que en vista de que

la: compañía . MARCELO JARAMILLO 8 HIJOS 'Sa As pan»

 

 

tiene en Tesorería Treinta mil acciones de propis
 

emisión con un valor de Treinta millones de: sugrey
 

el derecho. de «suscripción del aumente selo ejer
 

za en base-sl capital circulante a: la: fecha que +
 

es de Ciento cínttenta millones de sucres,. e) Que
 

el aumento de capitál sea suscrito y pagado de 1h
 

manera Indíscada (en (el cuadro “que: se adjunta a la
 

presente Agtas Por: lo «ue Vargalo. Jaramillo Malo,
 

guseribe (Siete mil. novecientos veinte y mo: aecio-
 

nesj Susana Crespo. .de Jaramillo suscribe Cuatro mil
 

*cuarenta acciones; Juan Pablo Jaramíllo Tamsriz susy
 

_y sels acuiones; Mar E

ría deLonwdes: Jaramillo Tamariz suseribe' M11 -oua+=
 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
sl—teeafentosveinte y sels aceíónes; JuanCrespo Vin+

soli — tímtils suscribe “Descientos treinta y esho 'séstonesj

21 Juana Catalina Jeraítlle de Crespo susoribe Dos mil

oe L ciento treinta y oaho “acotones; Merfa Verénica Cre

es po de león suscribe Doscientos treinta y ocho, ac-

0. ctones; Juan. Sebastién León. Crespo. suscribe setenta

05 y mueve acelsnest. María CGebríela Crespo" de —Espinosá

se suscribe descientos treinta y ocho acciónes; María y

27 Belén Esminosa Crespo suscribe setenta y 'mueve ag=

pe «clones;  Marcelo- Jaramillo Crespo suscriba Mil cuatro

Industrial LAREFORMA
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-



 

Jaramillo suscribe Doscientos ochenta y cinco. acelo:

. nesj . Marcelo Xovier' Jaramillo Vega suscribe Doscien:

a tos ochenta y cinco acoloneas Pablo DibielJaremi-

; llo Vege suseribe Doscientos ochenta y cinco accio:

e “nes; Rosana Jaramillo Vega suscribe” Trescientos velh-

7 te y einco acciones; Ana: Karine Jaremilló Vega sug-

s Gribe * Trescientos .veinte: y cinco acciones; Santiago

o Jaramillo. Crespo suscribe - Dos-—mil- ochocientos cin-

Lo . tGuenta y. dos. acciones]. y María Elena. Caspaeruttí d

al Jaremílio" suseribe Ciento cincuenta y o6ho acciones)

. f) Que para este aumento -de- capital. los accionis-

18 tes renuncien al derecho preferente! de suscripción

14 en_lo que se Pelsciona sl ajusteefectivo.

Le mediato se trata simultáneamente el ¡segundo y ter-

10 cer puntos del ordendel “día queson: RESOLVER S0|

2. BRE LA FUSION DE VIDALUM S» A. con la Compañía -

MARCELO ' JARAMILLO £ HIJOS S. As yAUMENTO del Ca.

o pítal Social dé la Compañfa en Treinta y um millé-
19

So nes doscientos treinta y «cinco mil sucres «adiciona»

0 les; toma la- palabra el Presidente de la Compañfa

.. Economista Marcelo Jaramillo Crespo, manifestando qué

en se han mantenido. riegoúlaciones con la Compañífa Vi-

.. DALUM 34. Az con miras a fusionar ambas compañías

0 -y pone a consideración de los accionistesdichas -

27 nístes 'por unenímidad- resuelven' aprobar la Fusión -

se | entre: las - Compañífas : MARCELO. JARAMILLO % HIJOS: -Sa

 

cientos veinte. y (siete acciones; Piriscila Vega.de
 

y

 

4

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A
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10

11 PE

12

13

14

15

160

17

18

19

go

el

23

24

es

se |

e7

se [í

- -Gomo conpañía absorbente y  VIDALUM Sa Ai.comp con”
 

pañía absorbida, y establecen las bases de la fu«
 

sién por absorción, que Son les siguientes: a) Que,
 

_para que opere ls Fusión por Absorción, la compa”
 

fifa VIDALUM S. Ae, que es la compañía absorbida,
 

se disuelva, sin que por ello opere oO sea pretí«
 

sa su liquidación; b) Que, come consecuencia de la
 

: Fusión por Absorción acordada, la compañía absorbi-
 

-da VIDALUMS, ¡Á., proceda a traspasar o  transieri
 

los Activos y Pasivos y él Pstrimenio Neto, tras”
 

paso que será hecho peor dicha Compafila en lea 00”
 

rrespondiente Escritura Pública, legalizando de estal
 

<- manera la transferencia de dominio de les distine
 

tos actives, en especial el terreno de las Compatíf
 

absorbida Cc) Ques MARCELO JARAMILLO £ HIJOS Sa A.
 

acepte el traspaso: y transferencia que de su Pa-
 

trimenio heto hace a su favor VIDALUM 3. As y aque
 

como Compañía Absorbente asume la totalidad de los
 

Activos y Pasivas dé la Compañía Absorbida, en co
 

secuencia MARCELO yJARANILIO «€ HIJOS Sea ¿Ads asume lA
 

responsebilidad de un Liguidador respecto a' los as
 

ereedores de. VIDALUN Sa A. d)' Que amo sonsecuen”
 

cha de la Fusión por Absoruión, se aumente el <a
 

pítel sncísl de MARCELO JARAMILLO % HIJOS Sa As -
 

en la suma de Treinta y' wa millones - doscientos -
 

treinta y cinco .míl sucres y este aumento de can-
 

- pital es  suserito y. pegado per los actuales.- accio: +

  *
nistas de VIDALUM Sa. A. de conformidad con el sip 
 

industrial LA REFORMA
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10

11

19

13

14

15

16

17

18

19

20

21

23

S4

es

se

27

28

€) Que. los .actuales accionistas..de-

 

 

LLO £ HIJOS 5. he no han suserito el aumento de
 

s capital -.E prorrata -- del capital que -“mentisnen ene

rr

+

 

La en. esenalola' del -derecho. preferente. que les 07 +

 

+torga. la Ley, en atención a que dicho - aumento de
 

capital es sinple consecuencia de la Pusién por A
 

soreción «que se realiza entre Marcelo Jaramillo
 

Hijos S, A. y VIDALUM Ss Ae, renunciando de todas
 

Ld
 

o maneras “al derecho _ preferente de susertpción;nQué

.  abmo . consecuencia. del emmento. de. capital! que se. ey
 

fectda, mediante el presente instrumento «sea emitan
 

+Treipta y um mil doscientos treinta y cinco accio:
 

nes igualesy ordinarios y nominativas, de un mil -
 

| sucres “esda” wua,: las mismas que son distribuídas -
 

+entre los”. accionistas de "la "Compañía Absorbida, sel
 

gún el siguiente cuadro: == - - -- <=. yo.
A
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marcelo Jaramillo Malo 4,684 acciones

Susana Crespo de Jaramillo 3,201 acciones

Juan Pablo Jaramillo Tamaríz 323 acciones

María de Lourdes Jeremí1lo Tamariz 323 acciones

Juan Crespo Vintimil1a, ] 4.757 acciones

Juanes. Cateline Jaremitlo de Crespo . 625 acelones

María Verbñtda Crespo de León : - 79 acciones

María Gebriela Sraspode Espinosa 2 79 ecciones

Marcelo Jareníllo Grespo . o - 40 sociones

Priscila Vega. de Jaramillo ES : 72 acaiones

Marcelo Xayier Jaramillo Vega o 79 acciones
  Pablo Daniel Jaramillo Vega 79 acciones  
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19

18

14

15

16

17

18

19

go [

21

23

24

se

27
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=> . TH

 

 

- Sarrtiago Járamillo Crespo * 0“.  * 645acetones

MERCANDINA SoAe 18.872 accionea
Dando un totalde 31.235 acciones
 

diparias y nominativas de un mil sucres cada uma. g) Que
 

ningimo de los accionistas de MARCELO JARAMILLO %
 

HIJOS So. A. ha hecho uso del derecho de separar-
 

se de la Compañila pues todos ellos se encuentran +
 

conformes con la Fusión porAbsorción «acordada, Por
 

“Último se pasa a trabár punto del orden del día:

4

 

REFORMAR LOS ESTATUTOS SOCIALES,» como consecuencia
 

de las dos resoluciones de ampliación de capital
 

anteriores los accionistas aprueban por unanimidad -
 

el cambio del Artículo Quinto de los Estatutos Sos
 

ciales que dirá: ARTICULO QUINTO? CAPITAL» El ca-
 

pital de la Compañfa es de DOSCIENTOS TREINTICINCO
 

MILLONES DE SUCRES dividido en docientos 'treinticin- y

 

co mil acciones ordinarias y nominativas dée- un m
 

sucres cada una de ellas. luego los accionistas re-
 

suelven autorizar en forma indistinta al Presidente
 

Economista Marcelo vJarammille Crespo o al Gerente E-
 

conomista Juan Crespo Vintimilla para que se- otorgue
 

la escritura pública en los términos establecidos -
 

-en las resolucíones de esta vJimta Ceneral y que
 

. una vez otorgada dicha escritura pública, realice -
 

todos los trámites y gestiones necesarias para su
 

plena eficacia legal. Conciufáo "el. orden del día, -
 

se termina la sesión a las once horas y una vez
   redactada y aprobada por unanimidad el acta de esta
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Junta General, la suscriben: (firmado).Ma JTarami-
 

llo C.- +Marcelo Jaramíllo Crespo. PRESIDENTE,+» Juan
 

Crespo V.- Juan Crespo Vintímilla. CERENTE=SECRETARIO.
 

Marcelo Jaramillo Ms” Marcelo Jaramillo Melo.» Susa: +

 

na C, de daramíllos- Susana Crespo de Jaramíllo.”
 

+Juan Poble Jaremíllo T.- Juan Pablo Jaramillo Tama
 

riz.”» Lourdes Jaramillo T.- María de Lourdes Jara
 

míllo T.- -Juena Catalina de. Crespos- Juana Catali-
 

va Jaramillo de Crespo.» M% Verónica de Leónio Ma»
 

10

 ría Verónica Crespo de León.” J. León C.- Part Jugn

 

11
Sebastián león Crespo.” Marín Cabriela Crespo de E-
 

19

María Cebriela Crespo de Espinosa.» lJllegíble. Por:
 

13

María Belén Espinosa Crespos= Priscilla: de Jaramilld.
 

14
Priscila Vega de “¿ramíllo.- Ilegible. Por: Marcelo
 

16
Xavier Jaramillo Vegas” Pablo Daniel Jaramíllo V.-
 

16
P+« Pablo Daniel Jarsmíllo Vega.» Ms Jaramíllo Ce. Par:
 

17 Rosana “Yaramíllo Vegas» Ms. Jaramíllo Co. Pors Ana Kar
 

18
rina Jaremillo Vega.” ' Santiago Jaramillo C.- Santiage
 

19
Jderamillo Crespo.» Me Elena Casparutti de Jaramillo...
 

go María Elena Casparutti de Jaramíllo.”- Juen Crespo*Ve
 

el
MERCANDINA S. A. Gerente»- Certíficos que la presen
 

te es fiel copía del original que consta en el -
 

23
Libro de Actas de esta Compañía. (fírmado),- ¡Juda-
 

24
Eraápto: V.- Econ. Juan Crespo Vintiímilla GERENTE",
 

25

"ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL
 

se

—VIDALUM Se. A. DE AGOSTO DOS DE MIL -NOVECIENTOS £
 

e7

CHENTA Y NUEVE,» En la ciudad de Cuenca, en el lb-

 

es cal social de la: Compafiífa ubicado en la ealle Bowl 
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eS

rrero Número trestiícuarenta y cinco. a las cator-

ce horas treinta mínutos, se encuentran reunidos 1
 

siguíentes accionistas de VIDALUM S. Ae: Sre Mar-
 

celo Jaramillo Male dueño de des mil cuatrocientas
 

acciones; Señora Susana Crespo de Jaramillo con -
 

mil spelscientas- cuarenta acciones; Juan Pablo Jara-
 

míllo Tameriz dueño de Clento sesenta y e<inco ac-
 

ciones; María de Lourdes Jaremillo Tameriz con ciep-
 

to sesenta y tsinoo acelones; Economista Juan Cresp
 

+ > Vintímílla con novecientas acciones propias y Teprer
 

sentando como Gerente 8 MERCANDINA S, As dueña de
 

Nueve mil seiscientes setenta acciones; Sefñera Jua”
 

na Catalína: de Crespo dueña de trescientos veinte
 

acciones; Señora. María. Verónica Crespo de León con
 

cuarenta acciones; Sefipra María Gabriela Crespo de
 

Espinosa dueña de cuarenta acciones; 'Esonomista Mar
 

celo Jaremillo Crespo con descientos diez acciones

 

propías y en representación de sus hijos menores
 

Marcelo Xavier Jaramillo Vega dueño de cuarenta aq-
 

ciones, y Pablo Daniel darammíllo Vega dueñode -
 

cuarenta acciones; Seflora Priscila Vege de Jarami-
 

llo dueña: de cuerenta acciones; y Señor Santlago
 

Jaremiíllo Crespo con trescientas treinta acciones.-

 

Todas las aociones som Ordinarias y nominativas d
 

un mil .sueres .cada. unas Se encuentran presentes -
 

Diéciseis mil acelones equivalentes a Dieciseis mi+
 

llones de sueres que es el total del capital sus?
   cbrito. y pagado de VIDALUM Sj Ass' por lo -que 109
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B.. prescindir del requisito de con»

vocatoría previa y. constituirse en Junta Ceneral

. traordinaria- y Universal para conocer y resolver -

los siguientes asuntos: a) Situsción actual. de Vi-

dalum .S.. A. y búsqueda de la mejor alternativa ph=

. ra la empresa¿s. inclusive su posíble disolución. hb)

, Fusién de Vidalun S. A, con Marcelo Jaramillo 2

e Hijos Sa As Preside la Junta el titular Economisté

o _ Marcelo Jaremillo Crespo, declaráíndgla legalmente  ¿o8-

so “talada,actúa como' Secretario el Gerente Economista

, Juan Crespo Vintínilla. Toma la palabra el. Presi-

dente e ¡índica. a la Junta que se pasa a . tratar

_ el primer puto- del orden del dín.- Díce que la

y empresa se encuentra inactivs desde hase varios ae

0 flosy situación a la que los “acolonistas y la Ad=

Le ministración ' decidieron llevarla por -cuanto la amplia

competencia existente en el área de aluminio y viy+

” drío hizo muy poco atractivo este negocio. Indica +

. que se ha procedido a elaborar un Estado de Situg-

Ñ ción contable cortado a Julio treinta y uno de -

- - m3] novecientos ochenta y nueve el mismo que se de

_ juntará al Acta. de la Junta de hoy, cusndo- ella

_ sea redactada. En este documento en el que se dm

E cluye un. Estado de Pérdidas y CGaenencias, se. demued=
sa

as tra que la empresa está inactiva: en leo que se

2o fiere a producttón, no” tiene empleados,y únicamen»

te se encuentra realizando ventas de materia. prima

> y meteríales. Todos los acolonistas. presentes, _ Una -
ssA
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- 7 0

vez que se han absuelte preguntas de algunos-de
 

. ellos, por unanimidad menifiestan su conformidad -
 

-.eqn.las cifres que constan en el- Estado. de: -Sí-
 

tuación contsble..que ha “sido-conocido y -recomien-
 

dan. a1- Presidente y Gerente presentar algunaalter»
 

nativa para «solucionar la” situación” attual de la >
 

empresas Una vez conocido en forma amplias el pri-
 

mer- punto del 'orden del día, se pesa a conocer +
 

el segundo punto, sobre el cual el Gerente Econo)
 

mista Juan Crespo Vintímilla hace wma exposición -
 

verbal enel sentido de que participa a los Se-

fores Accfonístes sobre la apértuba que tendría -
 

la firma Marcelo Jaramillo 2 Hijos Se. As para fu»
 

—sienilar. en (ella «por absorción e.Videla Sads in"
 

 

eprporande. Activos , y Pasivos,y naturalmente los -
 

capitales de los scofonistasi Una: vez distutido ed-
 

te tema en: la Jutez' y congratulíndose todos por
 

esta maghífica oportunidad quese "presenta para. Vi=
 

dalum S. As, por «unanimidadSe «deja aprobada la -=
 

-fusión por «absorciónde la empresas“en: Marcelo -
 

Jaramíllo $ Hijos Sa Ae, dejandoa "la "vez. auto
 

rizados al «Preatgente «y -al Gerente, en forma" in-
 

distinta, pera que proceden a" lleve? adelante todd
 

los trénites “legales” artinentes, pára que en la -

 

 

forma uís adecuada -y opertuna posible se reali-
 

ce la fusión por 'abatratén dentro de las siguien-

g

 

tes bases que. han. sido unsnimenente. aceptadas. por
  t  14'Juntaz' a) Se aprubbá la ' disolución de la Comu
 

Industrial LA REFORMA

3866105



 

 

 

-  sádnz -b) MARCELO- JÁRÁMILLO 3% HIJOS S. Aj, absprve-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2

. ría a VIBALUM S, As 0) Qué, como consecuencia del

. la Fusión por absoreién; VIDALUM S. As trespasa y

o transfiera * el Activo, Pasivo y el Patrimonio Neto

ol *% MARCELO JARAMILLO %£ HIJOS S, Arg d) Que el Ca=

Z pital de MARCELO JARAMILLO % HIJOS Sa As sea at

o mentado «an ocasiónde la fusión en la suma de -

: Ireinta y un millones doacientos treinta y cÍnco -

: mil sucres el cual es suscrito y pagado por les -

_ actuales accionistas de VIDALUM S. As de conformidal

18

18|

 

 

 

41684,000,00
 

Susana Crespo de Jaramillo 3'200¿504,83 495,17: 3!201.000,0015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
_ rizo : 322.002,01 997,99  - 323.000,04

Lo María de Lourdes Jaramillo

,. [Pamaráz os 322,002,01 997,99 ,  323.000,00

,. ¡Juan Crespo Vintimilla 11756.374,60 625,40

Juana €, Jarmmillo de - o.

— [Crespo | 624,488,75 511,253 625000500

_ María Verénica Crespo de -

. Leén ( po 78+061,09 938491 *

. María Gabriela Crespo de -

Espinosa | - 784061,09 938491

_ Marcelo JaramilloCrespo  -409820,74. 179,26.

. Priscila Vega de Jaramillo 78.061,09 938,91 .
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Marcelo Xavier JaramilloVega 78,061,409 938,91 79.000,00
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-Pablo Daniel Jaramillo Vega — 784061409 938,91 79.000.100

Santiago Jaramillo Crespo GA5004402 995,98 * 645..000./00

MERCANDINA SeAe ADIBTASZÓ9432 730,68 18*872.000,00

| ELTTERS 104562,67, 21 '235.000,00
e) Que les actuales acalonistas de VIDALEN Ao, >

sen a ser accionistas deMARCELO JARAMILLO 8% HIJOS =

Ss A. y recibtrión acciones según sus respbctivas a-

portaciones, estableciéndose lo que a oadá uno le 00%

- rresponde segín el siguiente cuadro! - == -----

Marcelo Jaramillo Malo | — 468h acciones

Susaña Crespo de Jaramillo 0 RAZOT acciones

Juan PabloJaramillo Tamariz 323 acciones

María deLourdes Jaramillo Tamariz 323 acciones

. Juan Crespo Vintimilla ol 1.757 acciones

Juana Catalina Jaramillo de Crespo. : ... 62% mcttones

Marta Verónica Créspo de León: -- 79 acciones
María Gabriela Crespo de Espinesa - - 79 acoionén

Marcelo Jaramillo Crespa  . 4410 acciones

«Priscila Vega de Jaramillo... .  . 79 acciones

Marcelo Xavier Jarsmillo Vega * . 79aeciones

Pablo Daniel Jaramillo Vega  : 79 acciones

Santiago Jaramillo'Crespo : o > 645acsiones

AERCANDINA Sy An - - o 18,872 acciones

Dando un total de: 314235 acciones or

dinariasynominetivasde umunmá] SUOTres cada una.>» £) Que

MARCELO JARAMILLO £ HIJOS S. A. se síga rígliendo

“sus actuales estatutos, 'luigo dela" fusión, modificám
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19
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16

17

18

19

20

el

23

lá

27
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dose e] artículo, QYINTO relativo al. ospital, .g) Que
 

la compañía absorbente pague el Pasivo de la Com-
 

.pañiía pbsorbida ,y asuma las. responsabilidades > pro-
 

pias de un 11quidadoy ¡respecto a los acreedores á
A
 

éstas. ») Que Los actuples funcionarios de Marcelo
 

Jaramíllo Xx HiJos S. Ae .sontinuen en el ejercicio
 

de su cargo, luego de operada la fusión de ambas
 

compañifas, cesendo en cambio en sus cargos, .los.-
 

funcionarios de VIDALUM S. Ar” (1) Que ,se faculte
 

indistintamente . al Presidente de Vidalum S. As Eco%
 

nomista *arcelo Jaramillo Crespo, 0 el Gerente de

 

la Compañífa, Economista Juan Crespo Vintímille,  pa-
 

ra que una vez otorgada la escritura pública de fy-
 

sión por. absorción, realice todos los trámitesy gestig
 

nes necesarias para su plena eficacia. legal, y se
 

acuerda que luego de perfeccionada la fusión, cesa”
 

rán en. sus funciones los: Administradores y Comisa-
 

ríos. de VIDALUM S, As, quienes entregarán a los »
 

 

correspondientes funcionarios de MARCELO' JARAMILLO£
 

HIJOS 5, : A. todos los documentos de. VIDALUM 3, A,
 

que tengan en su poder. Dejan entoncés, . cono ya -
 

se indicóanteriormente, los. accionestas aprobado el
 

Estado de Situación de la Compañía y las bases -
 

de la fusión preparadas por el Presidente

 

 

Marcelo Jaramíllo Crespoj y acuerdan que la fusión
 

por absorción con la compañia MARCELO JARAMILLO %
 

HIJOS S. A. se regirá por dichas bases. No hablen»
  do otro .asunte que tratar, se termína la | sesión -  
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2 las dieciseis -hopsaí Má vez redactada, lefda -
 

y aprobada. por pmaninided el Acta de Junta Gene-
 

ral. (firmado). Ms Yaramillo C.- Marcelo Jeramilló
 

 

 

Marcelo Jaremíllo Mew
 

Marcelo Jaremíllo Malas= Susans C, de Jaramillo.”
 

Susana Crespo de Jeremillos- Juen Pablo Jaramillo.+
 

Juan Pablo Jaramillo Temarix.- Lourdes “aremillo T,
 

María de Lourdes daremille Tensrizs" Buena Catali-
 

va de Crespoy"_ Juano Catalina Saramíllo de Crespo
 

 

MS Verónica de Lebns- María Verónica C

León,- Mería Cabriela C. de Es María Gabriela -
 

Crespo de Espinosa,Priscila de Jaramíllo.- Pris-|

ciíla Vega de Varemilios> He _Jaremtilo Ves Port -
 

Marcelo Xavier dJaramíllo fegas=" Pablo Daniel Jara”
 

millo Vi Porz Poble Deniel Jaraemíllo : Vega.” San»
 

tiago Jaramillo Ci= Sentisgo Jaranítlo Crespo” -
 

Juan Crespo Ve” MERCANDINA - Ss de GERENTE.» Certi-
 

fico que la presente es fiel copía del original -
 

  

que vonsts en

 

las Criraadola- Juan Crespo V.-

 

 

 

 

y vuevely= A CONTINUACION.LA TABLA 'DE AMORTIZACIO!
 

DE LA INTEGRACION - DEL CAPITAL EN AUMENTO! - > = =-
 

oo

 

MO ses le A E alOIe IE aa AO les
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TOTALES:

ACCIONES READQUIRIDAS 201000..000.

* 189'000. 000 55'000.,000

ls

- 956.838,13 31'224.437,33

A

6'922.542,40 1'583,030,57-

 
14'313.151,57

 

 

20'000,00€

235'000,000
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Lo 0 Er alo se asoitiJor ceo vo marii OR
BALARCE GENERA. 6L 27 DE NOVIENERE 52 1369

OPPLaao.calmas0% So 0D NOD. UL. TO.

PITO FRSIVE
ALTIVE o OLomoOo

227 IORETENTES > . CAADLCIAR Pra .- cn

DISPONIBLE " no " "
Bancos 292,362.02 292,362.02 .
o EXIGIBLE + A e

LILEMES ¿£y 00%, 27

- Provis. incobrables 188, 443,851 Te e?

(65,737 Bb) 07 .

Marcimes 28,401,076,92 28,335,317.26 28,827,479,28

FIJG o

Terreno 2,348,935.00
Rev Lorizar Jarceno 45045700 27H00610

sa s :A

PASTAO 2 : a
EXIGIBLE A CORTO PLAZO -
nm el e

Varios Acreedores AAA
10% ita 1,087.54 197,241.95

FATRIMONTO

CAPITAL Y RESERWAS
Pass E Lal 41.644: 504.—22
vaOpitad wWuLidd 4149 UVV y VVY + UV

Reserva Legal 1,727,654, 18
Reserva Faculialiva 11,480,054,77_23,209,710,95

SUPERÁVIT POR REVALORIZACIONES

de maquinaria 890,549,41

de muebles y enseres IA

de veticudos IREDd iyalágibdeee  *

RESULIONOS 1939

utilidad neta luego de iepuestos 340,238.15 31,224,437.33

31,421,679.28 31,421,579.23
 

 

 

 

 
 

 

 

  tcCOn. vda? VLPeSPO Vintifllia

- GERENTE
Luz Zhumo deMunoz

CONTADORA - REG. 3161
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4 Hasta aquí os documentos habititantes que quedan

2 transcritos en esta escritura. Leída esta escritu-

ra integramente a los otorgantes por mí el Nota-
8

rio, se afirman y se ratifican en todo su contenji-
a -

do y firman conmigo el Notario, en unidad de actp:
5 =

e doy fee- (firmado).-_ Juan Crespo Ve- 010002733-3.-

M. Jaramillo Cea- 010075742-6.- A. Andrade 0. Nota
7 pa]

rio Número cuatro.- Entrelfíneas: y siete sucres treinta
8 - a

y tres centavose Vale.- ¿nmendados: y cuatro mi cuatro-
9 - —

cientos treinta ques11 DN
10 KáAKáÁ > ,

11 A / |

/ |
|

19

Se otorgó anto/ mí, en
13

fe de eo confiero esta PRIMERA coPIA,/ que JE >
14 ——= =

firmo, signo y sello enA en oe
15

de su cel efración.-
10

ESnm
18 +

A . i e 4

19 h . _ A
E AN

so
cuba.Mi0%e

Kosorito on el Regino de Preoplóbdied _
81 1514

son el Ny

c0l cuco120294aya O
istyador

£g3 qu —= 4

A. o TIA
24 ==, , E

É . ros - ,

/y, : pat NOA X
es : AREON a RT< S, 30

se A

Leo

28 Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 81 del REGISTRO MER 
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CANTIL; juntamente con la Resolución No. 89-3-1-1-297; de la -
 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DECUENCA, que aprobó esta escritura.
 

He cumplido con lo aispuesto en dicha Resolució, CUENCA, 30 -
 

DE MARZO DE 1990. EL REGIANRADOR.
 

LL
Puamal7
 

nm
í

D». Bari—ArogilloLar ME
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